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EXPEDIENTE:

PARTE(S)
ACTORA(S):

AUTORTDAD(ES)
RESPONSABLE(S):

RAPt014t2025

COMISIÓN DE OUEJAS Y DENUNCIAS DEL
INSTITUTO ELECTORAL DE QUINTANA ROO.

AUTO DE TURNO

En la ciudad de Chetumal, Quintana Roo, a diez de julio de dos mil veinticinco, la

suscrita Secretaria General de Acuerdos, Maestra Maogany Crystel Acopa

Contreras, informa al Magistrado Presidente de este Órgano Jurisdiccional, Doctor

Sergio Avilés Demeneghi, en términos del artículo 230, fracciones lll y Xl de la

Ley de lnstituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Quintana

Roo, así como el precepto 49, fracción lll del Reglamento lnterno del Tribunal

Electoral de Quintana Roo; que el día de hoy diez de julio de la presente

anualidad, siendo las doce horas con veintiún minutos se recibió en la Oficialía de

Partes de este Tribunal el oficio CQyD/063/2025 signado por el Maestro Juan

Enrique Serrano Peruza, Director Jurídico, en calidad de Secretario Técnico de la

Comisión de Quejas y Denuncias del lnstituto Electoral de Quintana Roo,

mediante el cual refiere remitir las constancias originales del Recurso de

Apelación promovido por

v

anexos, en contra del Acuerdo de la Comisión de Quejas y Denuncias del lnstituto

Electoral de Quintana Roo, IEQROO/CQyD/A-MC{0212025, dictado en el

expediente IEQROO/PESVPG|OO?|?02í, de fecha tres de julio de dos mil

veinticinco, en términos de lo establecido en el artículo 35 de la Ley Estatal de

Medios de lmpugnación en Materia Electoral.-

VISTO, lo de cuenta, con fundamento en los artÍculos 223 fracciones lll y XIX de

la Ley de lnst¡tuc¡ones y Procedimientos Electorales para el Estado de Quintana;

36, fracción I de la Ley Estatal de Medios de lmpugnación en Materia Electoral;

así como el precepto 25 del Reglamento lnterno del Tribunal Electoral de

Quintana Roo. - -

ACUERDA

PRIMERO. Téngase por presentado al Maestro Juan Enrique Serrano Peraza,

Director Jurídico, en calidad de Secretario Técnico de la Comisión de Quejas y

Denuncias del lnstituto Electoral de Quintana Roo, con la documentación de la

cuenta, en términos de lo establecido en el artículo 35 de la Ley Estatal de Medios

de lmpugnación; ¡ntégrese el expediente respectivo con las constancias recibidas



$NlDOs

Tribuñ.1 El.ctorrl
d. Ouint!ñ¡ Roo

y con las que obran en el cuaderno identificado con el número C/023/2025 que se

abriera para dar inicio al trámite del presente asunto, y regístrese en el libro de

gobierno con la clave RAP/0'14/2025, tal y como se establece en la tabla de

identificación de expedientes que lleva este Tr¡bunal

SEGUNDO. En atención a lo anterior y para los efectos legales correspondientes,

túrnese el referido exped¡ente a la ponencia a cargo de la Magistrada Claudia

Ávila Graham, por así corresponder al orden en que se asignan los asuntos de

este Tribunal, para los efectos legales correspondientes. - - - -

NOflF¡QUESE por estrados a las partes de conformidad a lo establecido en los

artículos 54, 55, 58 y 60 de la Ley Estatal de Medios de lmpugnación en Materia

Electoral y por intemet en la página oficial que tiene este Tribunal, hágase del

conocimiento público, en observancia a los articulos 1, 9l y g7 de la Ley de

Transparencia y Acceso a la lnformación Pública para el Estado de Quintana Roo

y CÚMPLASE. Así lo acordó y firma, el Magistrado Presidente, Doctor Sergio

Avilés Demeneghi ante la Secretaria General de Acuerdos, Maestra Maogany

Crystel Acopa Contreras, quien autoriza y da fe. Conste.


